
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Señora Juez, me permito informarle que el emplazamiento ordenado para el 

señor Edgar Raúl Hurtado Perea, venció el pasado 12 de agosto de 2021, a las 

5:00 p.m., sin que hasta la fecha se haya hecho presente. Así a su Despacho.  

 

La Pintada, 13 de septiembre de 2021 

 

 

Wilder Alejandro Restrepo Hoyos 

Secretario 
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Radicado 05 390 40 89 001 2021 00021 00 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante Francisco Antonio Muñoz Pérez y Gloria 

Enidt Corral Pencua 

Demandado Seguros del Estado S.A y otros 

Providencia A.I. No. 190 de 2021 

Decisión Designa curador Ad litem 

 

 

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento del codemandado 

EDGAR RAÚL HURTADO PEREA, se designa como curadora ad litem a la 

abogada MALORI DELGADO GALEANO, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.042.061.635 de Santa Bárbara - Antioquia y portadora de la T.P. 

No. 247.523 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, quien lo 

representará en el presente proceso.  
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Comuníquese este nombramiento en la forma prevista en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, haciéndosele saber que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. Por secretaría, 

líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

Juez 
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